
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 010

febrero 08 de 2021

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001200
60026705 PT 

14488

Ordinario ALVARO ALFONSO 
MOJICA MORALES 

E.I.S. CUCUTA Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  Sala 
de  Casación  Laboral,  Sala  de  Descongestión  No. 
3,  en  providencia  del  19  de  febrero  de  2020  ,  que 
dispuso  en  su  parte  resolutiva:  CASA  la  sentencia 
proferida  el  18  de  abril  de  2012  por  la  Sala 
Laboral  del  Tribunal  Superior  de  Cúcuta.

05/02/2021
ACEVEDO 
GOMEZ - 

ANTONIO JOSE

540013105001200
90022501 PT 

15392

Ordinario ZORAIMA MELGAREJO COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO 

COMPARTIMOS 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral  Sala  de 
Descongestión  No.  4,  en  proveído  de  fecha
veinticinco  (25)  de  agosto  de  dos  mil  veinte 
(2020),  mediante  la  cual  resuelve:  NO  CASA  la 
sentencia  proferida  el  trece  (13)  de  septiembre  de
dos  mil  trece  (2013)  por  la  Sala  Laboral  del 
Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta.

05/02/2021
FERNANDO - 
CASTAÑEDA 
CANTILLO

540013105001201
40015201 PT 

15974

Ordinario PEDRO ANTONIO 
PARADA CASTRO 

COLPENSIONES Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  1  en  proveído  de  fecha  veinte 
(20)  de  abril  de  dos  mil  veinte  (2020),  mediante  el
cual  resuelve:  CASA  la  sentencia  dictada  por  la
Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial  de  Cúcuta,  el  2  de  diciembre  de  2014,

05/02/2021
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001201
50030001 PT 

17504

Ordinario BUSTOS HIGUERA 
CEFERINO 

ESE HOSPITAL MENTAL 
RUDESINDO SOTO 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Sala  Disciplinaria  del  Consejo 
Superior  de  la  Judicatura,  en  providencia  del  11  de 
marzo  de  2020  ,  que  dispuso  en  su  parte 
resolutiva:  Primero.  -  DIRIMIR  el  conflicto 
negativo  de  jurisdicciones  suscitado  entre  la 
Jurisdicción  Ordinaria  y  la  Jurisdicción
Administrativa,  con  ocasión  del  conocimiento  de 
la  demanda  ordinaria  laboral  entablada  por  el 
señor  CEFERINO  BUSTOS  HIGUERA  contra
ESE  HOSPITAL  MENTAL  RUDESINDO  SOTO 
DE  CÚCUTA,  asignado  el  conocimiento  a  la 
Jurisdicción  Ordinaria  representada  por  el 
TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  DISTRITO
JUDICIAL  DE  CÚCUTA-SALA  LABORAL
acorde  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  de
este  proveído.  

05/02/2021
SÁNCHEZ 

QUINTERO - 
YULI MABEL

540013105001202
00021201 PT 

19191

Fueros Sindicales CORPORACIÓN 
UNIVERSIDAD LIBRE 

JACOME SAGRA MARIO 
ASPROUL 

Auto decide recurso
Dejar  sin  efecto  la  decisión  proferida  en  audiencia 
especial  de  fuero  sindical  por  el  Juzgado  Primero
Laboral  del  Circutio  de  Cúcuta  el  7  de  diciembre
de  2020  que  concedió  el  recurso  de  apelación. 
INADMITIR  POR  IMPROCEDENTE  el  recurso 
de  apelación  interpuesto  por  el  demandado  contra 
el  auto  de  la  misma  fecha,  a  través  del  cual  se
admitió  la  reforma  de  la  demanda  presentada  por
la  Universidad  Libre.

05/02/2021
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)

540013105002201
20000601 PT 

14689

Ordinario EMILIO VARGAS 
CAÑAS Y OTROS

COMFANORTE Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral  Sala  de 
Descongestión  No.  2,  en  proveído  de  fecha
veintiuno  (21)  de  septiembre  de  dos  mil  veinte 
(2020),  mediante  la  cual  resuelve:  NO  CASA  la 
sentencia  proferida  por  la  Sala  Laboral  del
Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta, 
el  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  dieciséis  (2016),  .

05/02/2021
FERNANDO - 
CASTAÑEDA 
CASTILLO
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105003201
10050402 PT 

14647

Ordinario JAVIER QUINTERO 
BAYONA Y OTROS

ECOPETROL S.A. Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  De 
Descongestión  No.  1,  en  proveído  de  fecha  quince
(15)  de  septiembre  de  dos  mil  veinte  (2020), 
mediante  la  cual  resuelve:  CASA  la  sentencia
proferida  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta,  el  7  de 
noviembre  de  2014...

05/02/2021
FERNANDO - 
CASTAÑEDA 
CASTILLO

540013105003201
30014102 PT 

15923

Ordinario VIVAS LAGOS MARIA 
TIBISAY 

BBVA PENSIONES Y 
CESANTIAS 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  2  en  proveído  de  fecha  trece 
(13)  de  octubre  de  dos  mil  veinte  (2020),  mediante
el  cual  resuelve:  NO  CASA  la  sentencia  proferida
el  veintiocho  (28)  de  noviembre  de  dos  mil 
diecisiete  (2017),  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta

05/02/2021
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES

540013105003201
40011802 PT 

16254

Ordinario LUIS RENE RUBIO 
OMAÑA Y OTROS

ECOPETROL S.A. Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  2  en  proveído  de  fecha 
veintiuno  (21)  de  septiembre  de  dos  mil  veinte 
(2020),  mediante  el  cual  resuelve:  NO  CASA  la 
sentencia  proferida  por  la  Sala  Laboral  del
Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta, 
el  veintinueve  (29)  de  noviembre  de  dos  mil 
dieciséis  (2016)  

05/02/2021
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES

540013105003201
40059901 PT 

16334

Ordinario RAFAEL DARIO PABÓN 
DÍAZ 

COLPENSIONES Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral  Sala  de 
Descongestión  No.  3,  en  proveído  de  fecha  dos
(02)  de  septiembre  de  dos  mil  veinte  (2020), 
mediante  la  cual  resuelve:  NO  CASA  la  sentencia
dictada  el  22  de  febrero  de  2017  por  la  Sala 
Laboral  del  Tribual  Superior  del  Distrito  Judicial
de  Cúcuta.

05/02/2021
FERNANDO - 
CASTAÑEDA 
CANTILLO
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105003201
50033701 PT 

16899

Ordinario VERGAL SERNA FABIO 
ALONSO 

U.G.P.P. Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  3  en  proveído  de  fecha  cuatro 
(4)  de  noviembre  de  dos  mil  veinte  (2020),
mediante  el  cual  resuelve:  NO  CASA  la  sentencia
proferida  el  26  de  abril  de  2017,  por  la  Sala 
Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial 
de  Cúcuta,  

05/02/2021
FERNANDO - 
CASTAÑEDA 
CANTILLO

540013105004200
30025601 PT 

13603

Ordinario MOLINA CARDENAS 
LUIS FRANCISCO Y 

OTROS

GARCIA CASTILLO 
HERMAN RUBIO 

VELANDIA LUIS CARLOS 
RUBIO VELANDIA 
MIGUEL ANTONIO 

AYALA PEREZ ALVARO 
BONETH QUINTANA 
DANIEL ALBERTO 
MUGRABI SASSON 

SARITA SALAZAR DE 
VILLALOBOS HELENA 
VELANDIA DE RUBIO 

ELVIA GONZALEZ 
AMAYA MARIA TERESA 

SANCHEZ CARDENAS 
MARIA TERESA CASTRO 

DE MANTILLA 
MARGARITA RUBIO 
VELANDIA MYRIAM 
MERCEDES RUBIO 
VELANDIA NORMA 
ELVIA MARGARITA 

CONDOMINIO CINERA 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  1  en  proveído  de  fecha  trece 
(13)  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve  (2019), 
mediante  el  cual  resuelve:   CASA  la  sentencia 
proferida  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta,  el  13  de
septiembre  de  2011  Así  como,  obedézcase  y 
cúmplase  lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte
Suprema  de  Justicia  Sala  de  Casación  Laboral, 
Sala  de  Descongestión  No.  1  en  proveído  de  fecha 
catorce  (14)  de  octubre  de  dos  mil  veinte  (2020), 
quien  en  sede  de  instancia  resuelve:  REVOCAR
PARCIALMENTE  la  sentencia  proferida  por  el 
Juzgado  Cuarto  Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta,  el 
31  de  agosto  de  2010.

05/02/2021
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES

540013105004201
00042201 PT 

14237

Ordinario E.I.S. CUCUTA S.A. E.S.P. INSTITUTO DE SEGURO 
SOCIAL AURA TERESA 
MOGOLLON SUAREZ 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  3  en  proveído  de  fecha 
veintidós  (22)  de  abril  de  dos  mil  veinte  (2020), 
mediante  el  cual  resuelve:  NO  CASA  la  sentencia
dictada  el  3  de  noviembre  de  2012,  por  la  Sala  de 
Descongestión  Laboral  del  Tribunal  Superior  del 
Distrito  Judicial  de  Bogotá  D.C.

05/02/2021
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105004201
30029101 PT 

15930

Ordinario YAÑEZ CHACON LUISA 
FERNANDA 

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN 
LIQUIDACION 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral  Sala  de 
Descongestión  No.  3,  en  proveído  de  fecha
dieciséis  (16)  de  septiembre  de  dos  mil  veinte 
(2020),  mediante  la  cual  resuelve:  NO  CASA  la 
sentencia  dictada  el  28  de  octubre  de  2016,  por  la 
Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial  de  Cúcuta,.

05/02/2021
FERNANDO - 
CASTAÑEDA 
CANTILLO

540013105004201
40059701 PT 

16676

Ordinario CRISTIAN DAVID 
PIRAQUIVE BERMUDEZ 

PATRIMONIO 
AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL ISS 
EN LIQUIDACION 

FIDUAGRARIA S.A. 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  Sala 
de  Casación  Laboral,  Sala  de  Descongestión  No. 
3,  en  providencia  del  7  de  octubre  de  2020,  que 
dispuso  en  su  parte  resolutiva:  CASA  la  sentencia 
proferida  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  de  Cúcuta,  el  18  de  agosto  de  2017...

05/02/2021
ACEVEDO 
GOMEZ - 

ANTONIO JOSE

540013105004201
50003701 PT 

17085

Ordinario GILLERMO YEPES 
HOYOS 

COLPENSIONES Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  Sala 
de  Casación  Laboral,  Sala  de  Descongestión  No. 
3,  en  providencia  del  9  de  septiembre  de  2020  , 
que  dispuso  en  su  parte  resolutiva:  NO  CASA  la 
sentencia  emitida  el  8  de  marzo  de  2018,  por  la
Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial  de  Cúcuta,  ...

05/02/2021
ACEVEDO 
GOMEZ - 

ANTONIO JOSE

540013105004201
50051301 PT 

17061

Ordinario RAÚL CLAVIJO 
MANTILLA 

.U.G.P.P. Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  3  en  proveído  de  fecha  cuatro 
(4)  de  noviembre  de  dos  mil  veinte  (2020),
mediante  el  cual  resuelve:   NO  CASA  la  sentencia 
proferida  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta,  el  16  de
junio  de  2017

05/02/2021
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

REINALDO GUTIERREZ VELASCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CO DIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LA S PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08 /02 /2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTA DO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LA S 6:00 P.M.
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